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3a Majestad el Rey Don Alfon
so XI I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
asina Doña Victoria Eugenia, y 
18 A A . R R . el Pr ínc ipe do Asturias 
e Iafantes cont inúan sin novedad en 
ea importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Inspección General de Orden público 

Secretaria, 
Con esta fecha se eleva al Ministe

rio de la Gobernación expediente y 
recurso d" alzada interpuesto por don 
Felipe San Miguel en representación 
de l i soñera viuda e hijos de Guerra 
contra providencia de este Gobierno 
civil,fecha des del actual , imponiéndo
le una multa de treacientas pesetas 
por infracción al Reglamento de laa 
Casas de Préstamos y establecimientos 
similares de 12 de junio de 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de abril 
de 1890 se hace público por medio de 
ene BOLETÍN OPICIAL. 

Madrid. 18 de agosto de 1922. 
E l Gobernador o iv i l . 

E loy Bullón 

De Real orden comunicada por el 
sefior Ministro de la Gobernación, en 
«i expediente instruido a virtud de re-
etrao de alzada interpuesto por don 
Esteban de Lara Diez, contra provi
nc ia de este Gobierno oivi l , fecha 8 
es julio último, imponiéndole una mul
tado quinientas pesetas por faltas a 
"* '-noral, se concede al recurrente 
veiute días de plazo contados desde el 
inmediato al de la publicaoión de la 
Presente en este B O L E T Í N O F I C I A L , con 
*1 fin de que pueda alegar y presentar 
«o« documentos o justificaciones que 

consideren oonduoentes a su derecho. 
Lo que en cumplimiento de lo que 

determina el Reglamento de procedi
miento administrativo do 22 de abril 
de 1893 ee hace público por medio de 
este B O L K T I N OFICIAL» 

Madrid 18 de agosto de 1922. 
E l Gobernador o iv i l . 

filoy Bullón, 

Lo que en cumplimiento de lo quo 
determina el Reglamento de 22 de abril 
de 1890 se hao^ públioo por medio de 
este B O L E T Í N OFICIAL. 

Madrid, 1C de agosto de 1922. 
El Gob mador c iv i l , 

Eloy Bullón. 

Da Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, en 
ol expediente instruido en dioho Minis
terio a virtud de recurso d • alzada ia» 
terpuestopor D . ManuelEnriqueLoza-
no oontra providencia de esto Gobier
no c iv i l , f-jcha 3 de julio último, impo
niéndole uua multa de 300 pesetas por 
infracción del Reglamento de Casas 
de Préstamos y establecimientos simi
lares de 12 de junio de 1909, so conce
den veinte días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de ésta en este B O L E T Í N OFICIAL , para 
que los interesados puedan alegar y 
ptceeatu cuantas justificaciones con
sideren prooedentes p. su derecho 

Lo que on cumplimiento de lo que 
determina el art. 27 del Reglamento 
de prooedimiento administrativo de 
22 de abril de 1890, se haoe público 
por medio de este B O L E T Í N OFICIAL. 

Madrid, 16 de agosto da 1932. 
E l Gobernador c iv i l , 

E loy Bailón. 

De Real orden comunicadada por el 
señor Ministro de la Gobernación, en 
el expediente instruido a virtud de 
reourso de alzada interpuesto por don 
Gandido Orejas Orejón contra provi
dencia de este Gobierno oivil, ficha 
3 del actual, imponiéndole una multa 
de 250 pesetas por infringir el Regla
mento de las Casas de Préstamos y 
establecimientos similares de 12 de 
junio do 1909, se conceden veinte días 
de audiencia, a contar desde elsiguien-
te al de la publicaoión de ésta en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, para 
que los interesados puedan alegar y 
presentar cuantas justificaciones con
sideren procedentes a su dereoho. 

Diputacióii Provincial 
D B M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados 
por la Diputación provinoial en la 
sesión de 28 de ootubre de 1921, qae 
se publica a los efeotos del artículo 
64 de la ley Provincial y en cumpli
miento del acuerdo de la Corpora
ción de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión an

terior. 
Quedar enterada da 1A Real orden 

del Ministerio de la Gobernación con-
oediendo la autorización solicitada por 
la Corporación, para adquirir, por ges
tión directa, la carno de vaca y came
ro necesaria eu los Establecimientos 
de la Becefioencia provincial. 

Aprobar la cuenta rendida por don 
Ramiro Mestre de los gastos habidos 
en la conducoión de 17 dementes al 
Manioomio de Valladolid para oubrir 
plazas vacantes,y de otros 16 a las pro
vincias de Avi la , Valladolid, Burgos, 
Santander, León, Orense y Lugo. 

Aplazar la provisión de los cargos 
de Coladores del Hospioio, y nombrar 
una Comisión compuesta d<j los seño
rea Salcedo, Torreoilla, Ovejero y 
Asensio, para que, ea el término de un 
mes, proponga la organización de los 
servicios del Hospicio. 

Conceder la autorización solicitada 
por el Jefe de Bervioios sanitarios de 
la Armada, para celebrar en el Hospi
tal provinoial las oposiciones a in
greso on el Cuerpo de Sanidad de la 
misma. 

Aprobar la nórain i de indemniza 
ciones por salida del personal faculta
tivo de oarreteras durante el mes de 
septiembre ú l t imo. 

Aprobar U liquidaoión general de 
' las obras de acopio y machaquee de 

piedra para las carreteras provinciales 
de la general de Valencia a la de A m 
bite y de la de Loech^s a Pozuelo del 
Rey, por Torres, y declarar de abono 
su importe al contratista D . Eulogio 
González Herrero. 

Clasifioar la jubilación de D. Baldo
mcro Barragán y Clemente, Sangra
dor dentista del Hospital de San Juan 
de Dios, oon el haber pasivo de 849'92 
pesetas anuales que reglamentaria
mente le corresponde. 

Madrid. 29 de ootubre de 1921. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s . 

D e l e p í i n R e g i a k P r i m e r a e n s e ñ a n z a 
D E M A D R I D 

CONCURSILLO 

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 61 del Estatuto, sa anuncia 
para BU provisión por concursillo en
tre los Maestros de esta Corte, las si
guientes Escuelas: 

L a unitaria de niños, núm. 22, d^l 
grupo B , estableoida en la Ribera de 
Curtidores, núm. 8, oon casa habita
ción para el Maestro. 

L a unitaria do niños, núm. 10, del 
grupo B , estableoida en la calle do 
Trafalgar, núm 9, con casa habitaoión 
para el Maestro. 

De oonformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 6 de mayo de 1921, 
en relación oon la de 3 de enero 
de 1919, las Escuelas que resulten 
vacantes de este concursillo se adju
dicarán a los Maestros procedentes do 
laa antiguas auxiliaras desdobladas de 
esta Corte, que hoy presten servicios 
en plazas de Sección de las graduadas, 
que tangán mejor derecho entre los 
aspirantes que las soliciten. 

Los Maestros que aspiren a las oi-
tadan Escuelas y a su» resultas, de
berán presentar sus instancias y hojas 
de servicios en la Seoretaría de esta 
Delegación, dentro del plazo de quinoe 
días, contados desde el siguiente al do 
la publioaoión de este anuncio en el 

' P O L » T I M O F I C I A L de la provincia. 



El orden de preferenoia para la ad
judicación de las vacantes y sus resul
tas, será el qae determina el artícu 
lo 62 del Estatuto. 

Madrid. 19 de agosto de 1922.—El 
Seoretario, José Illana J i m é n e z . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Declarado responsable directo en 
virtud de sentencia dictada en expe-/ 
diente seguido contra D . Domingo 
Hernández Gómez, del aloauce que le 
resul tó en el desempeño del cargo do 
Recaudador de contribuciones de la 
Zona del Espinar (Segovia), y debien
do ingresar eu el Tesoro para extin-

1 

guir dicho alcanoe la fianza que aquél 
tenia constituida para garantir el ex
presado cargo, representada por los 
depósitos números 204.708 y 206.012 
de entrada y 64.317 y 05.115 de regis
tro, importantes 12.995 y 1.695 pese
tas, respectivamente, en Deuda perpe
tua interior 4 por 100, procedentes 
por oonversión de los números 181.949 
y 184.180 do entrada, constituidos en 
Deuda araorti/able, a disposición del 
Delegado de Hacienda en Segovia, 
eata Dirección general, en cumpli
miento del art. 4 3 del Reglamento de 
la baja, ha acordado se anulen los res
guardos de los depósitos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 18 de agosto de 1922. 

El Direotor general, 
Juan Rodenas. 

(Núm. 2.155) 

Direcc ión genera l de Obras púb l icas 
Conservación y Reparación de 

carreteras. 

Hasta las treoe horas del día 11 de 
septiembre próximo, se admit irán ea 
el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Seoeión de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península , a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la segunda subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 11 a 15 
de la carretera de Madrid a Franoia 
por la Junquera, ouyo presupuesto 
asoien le a 107 52747 pesetas, siendo 

el placo de ejeouoión hasta el 31 de 
marao de 1924, y la fianza provisional 
de 1.070 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Di
rección general de Obras públicas, 8 ¡ . 
tuada en el Ministerio de Fomento 
el dia 16 de septiembre a las diez y 
acia horas. 

El proyecto, pliegos de condicione» 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no c iv i l do Madrid, on los días y hora» 
hábiles de ofioina. 

Madrid, 11 de agosto de 1922. 
El Director general, 

P . O. 
Firmado. 

(E.—436) 

r 

PROVINCIA D E M A D R I D 
Aprobado por Real ordeD, fecha 4 del mes aotual, el plan de aprovechamientos que se ha de llevar a cabo en los montes a cargo de esta División durante el afio 

forestal de 1922 a 1923, se inserta a continuación para conocimiento de los pueblos interesados en el mismo. 

NOMBRES D E LOS MONTES 

MONTES D E L ESTADO 

Dehesa Melónos . . . . 
Viñaderos f Praval.imo. 

Las Crariñas • 
Cuenca del Ciauifiuela.—Pastizal de El puerto.. 
Perímetro de Canencu.—Pastizal de El río 
Novslejo y hierra de Chosaa 
Perímetro de Maniirjn (Terzuelo) 

M O N T E S DE P R O P I O S 

Caramaria (Por subasta)...... 
Idem (Uso vecinal). 
Los Pa'ancares (Por subasta). 
Idem (Uso vecinal 
Valdiemo o Fuensanta 
Sancbalvnro (Por subasta) 
Idem Uso vecinal). 
Dehesa común (Por m b a a t a ) . . . 
Dehesa Jet llano (Idem 

• • • • 

Prado Concejo (Idem 

Dehesa boyal y prado Ilutanar (Uso vecinal).... 

TERMINO MUNICIPAL 

Berzosa.. 
Buitrago. 

Cl;i»e 
de 

a;rsT:c¡uxi«: 

Pastos. 
Idem.. 

Idem . ¡Idem. 
Braojos Idem. 
Canencia ; Idem. 
Mirnilores ¡Idem. 
Man jirón ¡Idem. 

U N I D A D E S 

150 reses lanares... 
425 idem íd. v 50 íd. vacunas 

Buitrago Idem. 
Idem • 
Chozas de la Sierra , 
Idem-. • 
Lozoya • 
Manjirón i 
diem 
Idem 
Paredes 

Idem.... . 

VillaviejR. 

Idem. 
Idem. 
'dem. 
Iiiem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

C00 ídem lanares y 60 Id vacunas.. 
180 idem lanares .-••« 
200 ídem lanares y 10 id. vacunas.. 
6*00 Idem lanares y 25 íd. vacunas. 
8 ídem íd 

400 ídem lanares y 50 id. vacunaB. 
100 idem mayores 
400 idom lanares y 45 íd. mayores-
75 ídem íd. 15 id. menores 
100 idem lanares 
300 idem id 
80 í iem mayores 
80 idem lanares 
400 ídem íd. v 60 id. vacunas... . 

400 ídem lanares y 'JO íd. vacunas. 

160 ídem íd 

Extensión 
Hectáreas 

26 
138 

200 
60 
42 

275 
8 

125 
112 
1(10 
100 

66 
58 
58 

8 

120 

30 

45 

Tasación 

Pesetas 

500 
3.350 

2.400 
1 200 

180 
400 

1.260 
150 

2.000 
1 000 
1.200 

675 
100 
850 
400 
40 

700 

700 

800 

D U R A C I O N 
DEL APROVECHAMIENTO 

Año forestal. 
l .° octubre a 81 marzo, 1.° mayo a it 

agosto. 
l . ° octubre a 81 marzo. 
l.° mayo a 81 agosto. 
Afio forestal. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I." octubre a 31 marzo. 
l .° mayo a 30 septiembre. 
Afio forestal. 
1.° octubre a 15 marzo, 1.° mayo a ü] 

septiembre. 
1.° octubre a 15 marzo, 1." mayo a N 

septiembre. 
Afio forestal. 

Madrid, 17 de agosto de 1922.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lirazoain. 
(Núm 2.156) (E.—433; 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancls 

B U E N A V I S T A 
Méndez Lozano (.Miguel), domicilia

do últimamente en López de Hoyos, 
número 82, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del S r Dalmau, para ser 
reconocido por los Médicos forenses 
en causa por lesiones instruida por 
dioho Juzgado bajo el núm. 229 922. 

Madrid, 5 de agoato de 1922. 
V.° B.° 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Mart ínez Casado. 

(Núm. 2.098) (B.-1.297) 

C O N G R E S O 
Ruiz (Manuel), ouyas demás cir

cunstancias se ignoran, remitente de 
la expedición núm. 8.002, de Bobadi-
11a, que resultó joontenía tabaco de 
contrabando, procesado en causa nú 
mero 272 de 1922, oomparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
del Sr. Novella. 

Madrid, 7 de agosto de 1 9 Ü . 
V . 0 B . " 

Francisco Maroos Pelayo. 
E l Secretario, 

P . S. 
Gabriel Arredondo. 

(Núm. 2,099) (B.-1 .298) . 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos que se siguen por 
el procedimiento sumario promovidos 
por el Proourador D . Mariano Martín 
Chico en nombre dj D . Baldomcro 

/ 'Mart ínez Arteaga oontra D. Faoundo 
I Dotado Díaz, sobre realizaoión de un 

préstamo de diez mil pesetas, se saoa 
a la venta, en públioa subasta por pri
mera vez, y por el tipo convenido de 
treinta mil pesetas, la finca hipoteca
da a la aeguridad del préstamo de 
cuya efectividad se trata, o sea, la oasa 
sita en esta Corte, distrito judioial y 
munioipal de la Inclusa, y su calle de 

Embajadores, número sesenta y cus* 
tro moderno, manzana setenta y seis 
de superficie doscientos oohenta y 
tres metros siete decímetros equiva
lentes a tres mi l seisoientoa cuarenü 
y seis, y se previene: que la subasta 
se celebrará en la Sala-audiencia de 
esto Juzgado el día veintiuno de sep
tiembre próximo, a las onoe y medi» 
de la mafiana; que para tomar parte e"• 
ella deberán consignar previamente 
los licitadores que lo iutenten y en h 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efeoto, una oantidad igu*'' 
por lo menos, al diez por ciento de 1» 
tasaoión; que no se admit irán postan* 
inferiores al tipo de subasta; que le* 
presentes autos y la certificación del 



Regiego de U propiedad a que se ro 
¿ere la regí» cuarta del artíoulo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
vigente, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que reírenda, donde 
podrán examinarla loa licitadorea que 
lo deseen; que se entenderá quo todo 
ücitador, por el sólo hecho do ooncu-
jrjr a la subasta, acepta como bastan
te dicha titulaoión, bien advertidos de 
que, después del remate, no se les ad
mitirá reolamaoión alguna por insu
ficiencia o defecto de aquéllos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
loa preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito que motiva la subasta, continua
rán subsistentes^, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado oa la responsabilidad do los 
misinos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez y nueve de 
agosto do mi l novecientos veint idós. 

V.° B.° 
El Juez de primera instanoia, 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

P . S. del Sr Taracena, 
Firmado. 

(A.—679) 
H O S P I T A L 

EQ virtud do providenoia dictada 
cea esta fecha por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Hospi
tal de osta Corte, en autos ejecutivos 
que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra la Compañía Metalúr
gica do San Juan do Aloaráz sobre se 
cuestro y posesión interina de finoas 
hipotecadas, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, las que han 
sido objeto de dicho procedimiento y 
que son las siguientes: 

Primera. Una haoienda o heredad 
denominada fábrioa de San Juan de 
Alcaráz, situada en término municipal 
de Kiojar, partido judicial de Aloaráz, 
provinoia de Albacete, comprende una 
extensión superficial de ciento oohenta 
fanegas, un celemín, equivalentes a 
ciento veintiséis heotáre is . veintinue
ve áreas y veintiouatro ceutiáreaa, 
aproximadamente, además las que 
ocupan los edificios de que secompone. 

Segunda. Una dehesa denominada 
de Abajo, en el mismo término de Rio-
]&r, de caber setecientas siete fanegas 
equivalente a cuatrocientas noventa y 
cinco hectáreas ochenta áreas y treinta 
centiáreas, con arboleda de pino y oa-
rrascal; que linda: por Saliente y Nor
te, coa ol término de la jurisdicción do 
ilolinicos. 

Tercera. Y un coto denominado de 
U fábrica o dehesa de la Colares, s i
tuado en el mismo término de Riojar, 
de Cdljr-r cuatro mil cuatrocientas no
venta y cinco faoeg'ts, equivalentes a 
dos rail ochocientas uovoota y cuatro 
Bsfltártaa, treinta y tres áreas, cinco 
centiáro us, con arbolado de pino, ar
bustos, oto., que linda: por Saliente, 
cou U dehesa de Torrepedro, de los 
Propios de Elche y MoÜnicos; Medio-
di", oon la jurisdicoióu de Gerte: Po
niente, con la dehesa cañada de loa 
Mojones, de los propios de Víanos, y 

Norte, con Royo grande y Río Mundo. 
Para cuyo remate, que tendrá lugar 

doble y s imul táneamente en la Sala 
Audiencia de este Juagado, oalle del 
General Castaño*, número uno, y en 
el de igual oíase de Alearás , se ha se
fialado el día treinta de septiembre pró
ximo, a las onoe de su mañana, bajo 
las oondioiones siguientes: 

Pr imera .—El preoio asignado para 
la primera finoa es el de ciento veinte 
mi l pesetas; para la seguuda, en oin-
cuenta mil , y para la tercera, doscientas 
cincuenta mi l pesetas. 

Segunda.—No se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partea del expresado tipo. 

Tercera.—Para tomai parte en la 
subasta deberán consignar los licitado-
ros el diez por ciento del tipo asigna
do a cada una de ellas. 

Cuarta.—Si se hicieran dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitaoión 
entre los dos rematantes y la consig
nación dol precio sa verificará en los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Quinta.—-Que loa t í tulos de propie
dad suplidos por certificación del Re 
gistro, se hallarán de manifiesto en ia 
Secretaría, y quo los iioitadores debe
rán conformarse con ellos sin derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes si las hubiere 
al crédito del Baueo, contiuuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diez y nueve do 
agosto de mi l noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez, 

Pedro Castán . 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(A.—680) 

U N I V E R S I D A D 

Contreras García (Miguel), do esta
do casado, profesión periodista, de se
senta años, direotor del semanario «El 
Mes», que ae editaba en la oalle de San 
Dimas, 5, domiciliado úl t imamente en 
la de Vallejo, 5, procesado por escán
dalo público, en causa núm. 79-1922 

-comparecerá, en término do diez días 
ante el Juzgado do instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, Secretaría de D. Fermín Suárez. 

Madrid, 7 de agosto de 1922. 
Lu i s Naharro. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez J iménez . 

(Núm. 2.105) (B.—1.304) 

Torero Burgos (Carlos), natural de 
Madrid, estado soltero, profesión nin
guna, do diez y ocho años, hijo de pa
dre desconocido, y de Luisa, domici
liado úl t imamente eu la calle de E m 
bajadores, 1G, 2.*, prooesado por estafa 
en oausa núm. 46G de 1921, compare
oerá, en término de diea días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 

la Universidad, Seoretaría del señor 
Suárez. 

Medrid, 8 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 2.101. (B.—1.303) 

Juzgados Militare» 

M A D R I D 

Pérez Sánohez (Benito), hijo de Ca
nuto y de Tomasa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión oorrajoro, 
de veinticuatro afios, polo oastaflo os
curo, cejas iguales al pelo, ojos casta' 
ños, nariz ancha, boca regular, barba 
cuadrada, color moreno, frente regu
lar, aire marcial, estatura 1'730 me
tros, domiciliado últ imamente en Ma
drid, procesado por hurto de 325 pe
setas, compareoerá en el término de 
trointa días a contar desda la publica
ción do esta requisitoria en el B O L R T I N 

O F I C I A L de la provinoia de Madrid y 
en la Gacetade Madrid ante el Teniente 
Coronel Juez instruotor del Regi
miento do Infantería Saboya, núm. 6, 
D. Federico Fernández Sánchez Caro; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo en el plazo señalado, será de 
olarado rebelde. 

Madrid, 4 de agosto de 1922. 
E l Teniente Coronel Juez instruotor, 

Federioo Sánchez. 
(Núm. 2.079). (B . -1 .293) . 

López Lópoz (José), natural de 
Uboda (Jaén), do estado oasado, domi
ciliado úl t imamente on Madrid, Si lva 
40 y 42, procesado por publicación de 
un folleto titulado «Pueblo y Ejér
cito», comparecerá en el término do 
treinta días ante el Comandante Juez 
instructor de la Capitanía general déla 
primera Región D. Ju l io Pedrero y 
Martín, en la residencia oficial del 
Juzgado, Espafioleto, 16. 

Madrid, 28 de julio de 1922. 
E l Comandante Juez Instruotor, 

Jul io Pedrero. 
(Núm. 2.023) (B. -1308) . 

Blanco Aguado (Juan), hijo de José 
y de Juana, natural de Villaoañas 
(Toledo), soltero, sin oficio, dedicado 
al pillaje, de diez y siete años, esta
tura baja, color sano, ojos pardos, pelo 
castaño, una cicatriz longitudinal de 
arriba a abajo en la mejilla derecha, 
domiciliado úl t imamente en la calle de 
Melquíades Biencinto, núm. 4 (puente 
do Vallecas), pero so pasaba la vida 
eu las cuevas que hay detrás del Cuar
tel de María Cristina, en Madrid; ae 
tienen noticia de hallarse en Bilbao, 
procesado por el delito de hurto en 
cuartel, y debe presentarse al Capitán 
Juez instruotor D . Jul io Cuotvo Ole-
varr ía eu la residencia del Juzgado, 
Espír i tu Santo, núm. 8, 2 . a izquierda, 
en el plaao de veinte días, a contar de 
la publicación de esta requisitoria sino 
será declarado rebelde; de ser dote-
nido, será trasladado como preso a la 

prisión celular de eata Corte a inpo
sición de dioho Juez. 

Madrid, agosto de 1922. 
Es copia: 

E l Secretario, 
Ju l ián Escobar Escribano. 

(Núm. 2.081) (B.—1.891) 

Ramón Pita y Calixta de Francisco, 
avecindados eu e&ta Corte, padrea del 
recluta sustituto Vicente Pita de Fran
oisco, al que ao le sigue expediente 
por la falta grave de primora deser

ción,comparecerán,eu este Juzgado en 
ol término de quince días, ante el Co
mandante Juez instructor D. Emilio 
Ramos Unamuno, domiciliado en la 
calle dol Rosario, núm. 2 (Zona de Re
clutamiento y reserva de Madrid, nú
mero 1); quedando advertidos que, de 
no efectuarlo en el plazo que se les 
señalo, incurrirán en las responsabili
dades a que hubiero lugar con arreglo 
al Código do Jus t icu militar. 

Madrid, 2 do agosto Je 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Emilio Ramos. 
(Núm. 2.082) (B.—1.295) 

Matías Medrano y Rosalía Baroeló, 
padrea del soldado sustituto Fran
oisoo Medrano Bar celó, filiado por la 
Caja do Reclutas da Madrid, núme
ro uno, residentes en esta Corte, oora-
pareoerán, como testigos, en el plazo 
do diez días, en este Juzgado, sito en 
la calle del Rosario, núm. 2, ante el 
Comandante Juez instruotor D . E m i 
lio Ramos Unamuno; quedando aper
cibidos que, de no efectuarlos en el 
plazo que se les señala, quedarán in
sertos en las responsabilidades que 
señala el Código de Justicia Mil i tar . 

Madrid, 28 de julio de 1922. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Emil io Ramos. 
(Núm. 2.020) (B.—1.305) 

Villanuevs y Miñano (Manuel), oo-
nocido por Manuel Moscosa, hijo de 
Carmen, natural de Vallecas, provin
cia de Madrid, estado soltero, profe
sión obrero, do veinte años de edad, 
estatura alta, oolor moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, tiene una cicatriz 
por encima del ojo aeiacho, viste pan
talón a raya y chaquetilla azul, proce
sado por el delito de robo, y domici-

. liado últ imamente ea Vallecas, cora-
I .parecerá en este Juzgado, en el térmi

no de treinta días, tata ol Comandan
te Juez instructor D . Autoliano Pérez 
Gut iérrez; bajo apercibimiento que. de 

j no efectuarlo, será declarado rebelde. 
Madrid, 24 de julio de 1922. 

E l Comandante J n e i instructor. 
Autoliano Pérez Gut iér rez . 

(Núm. 2.022) (B.—1.807) 

C A R A B A N C H E L 
Miranda Podadera (José), hijo de 

Podro y de Josefa, natorai de Madrid. 
Ayuntamiento de ídem, provinoia de 
ídem, de estado soltero, profesión em
pleado, de veinti trés afios y dos . r i e s e s 

de edad, estatura 1'626 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca re 
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guiar, oolor oaoao, frente espaoiosa, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
calle de la Reina, número 45, procesa
do por falta grave de deserción, com
pareoerá, en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instruotor 
del Batallón de Instrucción D. Jul io 
Mena Zaeoo, residente en el Campa
mento de Carabanohel; bajo apercibi
miento que, do no efectuarlo, será de
olarado rebelde. 

Campamento de Oarabanchel, 1." de 
agosto de 1922. 

E l Comandante Juez instruotor, 
Julio Mena. 

(Núm. 2.026) (B.-1.311) 

ayuntamientos 
O L M E D A D E L A C E B O L L A 

E l apéndice al amillaramiento de 
edificios y solares de este distrito mu
nicipal para el afio económico de 1923 
a 1924, se halla tarminado y expues
to al piíblieo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 1.° de agosto 
de 1922. 

101 Alcalde, 
P . O. 

Atilano del Valle. 
(Núm. 2.120) 

A M B I T E 
E l apéndice de la riqueza urbana de 

este término para el próximo afio 
de 1923 a 1924, se halla terminado y 
expueato al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince díss, para oir reclamaciones. 

Ambite. 7 de agosto de 1922. 
E l Alcalde, 

Hilario Moreno. 
(Núm. 2.127) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Confeccionado el apéndice al padrón 

de la riqueza urbana para el afio 1923 
a 1924, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, durante 
ouyo plazo se admit irán las reclama
ciones que se presenten, y transcurri
do que sea. no se admitirá ninguna. 

Cadalso de los Vidrios, a 5 de agos
to de 1922. 

E l Aloalde, 
Román Abad. 

(Núm. 2.126) 

V A L D A R A C E T E 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tíoulo 161 de la vigente ley Municipal 
se hallan terminadasyexpuestas al pú
blico las cuentas de este Ayuntamien
to, correspondientes al ejercioio de 
1920 21. por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Valdaraoete, 13 de agosto de 1922. 
E l Alcalde, 

Francisco Cuevas. 
(Núm. 2.144) 

V I L L A V I C I O S A D E ODON 
Por fallecimiento del que la des-

empefiab), se enouentra vaoante la 
plaza de Farmaoéutioo titular de esta 

vi l la , dotada con el sueldo anual de 
pesetas 400 en concepto de residenoia, 
pagadas por mensualidades y percibo 
eon arreglo a la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de septiembre 
de 1906 y aumento del 10 por 100 de 
terminado por la de 27 de octubre 
de 1915 por los medicamentos que se 
suministran a 73 familias pobres de la 
localidad, con inolusióa de los i nd iv i 
duos de la Guardia c iv i l . 

Los aspirantes que no pueden ser 
otros quo aquéllos que portenezoau al 
Cuerpo de Farmacéuticos t i tu la r '» , 
presentarán sus solicitudea, debida
mente documentadas, ante esta Alca l 
día, en el término de treinta días, a 
contar desde la inseroión del presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia. 

Vil laviciosa de Odón, a 3 de julio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Esteban Sánohez. 

(Núm. 2 123) (0.-163) 

N A V A S D E L R E Y 

Formado el apéndice al Registro 
Fiscal de los edificios y solares, para 
el ejeroicio de 1923-21, queda expues
to al público efi la Seoretaría de esto 
Ayuutamient?, por término de quinoe 
días, para oir reclamaciones, a oontar 
desde hoy. 

Navas del Rey, 1.° do agosto de 1922. 
E l Alcalde, 

Marcelo Parras. 
(Núm, 2.051) 

V ALLEGAS 
E l apéndice del término municipal, 

formado para el próximo afio ©2onó-
mico de 1323-24, ee halla terminado y 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tórmiuo 
de quince días, para oir reo araaoiones. 

Vallocas, 29 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Rogelio Folgueras. 
(Núm. 2.059} 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Las onentas de fondos municipales 
de esta v i l la , correspondientes al pró
ximo pasado ejercicio de 1921 a 1922, 
se hallau terminadas y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
contados desde el de la fecha, a loa 
efectos del art. 161 de la vigente Ley 
munioipal. 

Boadil'.a del Monte, 29 de julio 
de 192*. 

E l Aloalde, 
Casimiro Sevilla. 

(Núm. 2.048) 

C A M P O R E A L 

Se anunoia al públioo que el apén
dice de riqueza urbana do este térmi
no, formado para el afio próximo de 
1923-24, queda expuesto en la Seore
taría del Ayuntamiento, del uno al 
quince de agosto próximo, para oir 
reclamaciones. 

Campo Real, 31 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Alonso. 
(Núm. 2.049) 

F U E N L A B R A D A 

Depositada a disposición de quien 
aoredite ser su dueño se halla en esta 
Aloaldía. 
Una mu'a mohína, alzada la marca, 
de diez y seis a diez y ooho afioa, con 
una cicatriz oomo de quemadura en la 
oadera derecha, pele blanco en la 
cruz y tocada de los riflones. 

Dioha muía fué recogida en este 
término en el mes de julio ú l t imo. 

Lo que se anuncia por término de 
quinoe días, pasados I09 cuales, será 
vendida en pública subasta. 

Fuenlabrada, 6 do agosto de 1922. 
E l Aloalde, 

Antonio Martín. 
(Núm. 2.153) (0 . -165) 

D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiondo oelebrarse 

en esta Corte subasta pública y lo
cal eu virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu del Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, tocha 29 do octubre de 1919, 
para la ejecución de las obras que com 
prende el proyecto de pintura on cons
trucciones de madera y hierro exis 
tent?s en el cuartel del General Elor-
za, de Getafe, se oonvoca por el pre
sente anuncio a loa que deseen tomar 
parte en la licitación, que se verificará 
ante el Tribunal oonstituído bajo mi 
Presidenoia con el Comisario de Gue
rra Interventor del material de esta 
Comandancia, en concepto de Inter
ventor; un Oficial de Intendencia de 
esta Comandancia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta el día 
23 de septiembre próximo, a las once 
horas, en esta Comandancia de Inge
nieros, sita en el patio grande del Pa
lacio de Buenavista (Ministerio de la 
Guerra), en donde estarán de mani
fiesto todos los documentos que oons-
tituyeu el Proyeoto, así como también 
los pliegos de oondioiones téonioas y 
legales y demás antecedentes que han 
de regir en la subasta, todos los días 
laborables, de las quince a las diez y 
ocho h?ras, desde el d i a l . 0 de sep
tiembre próximo al 22 de dicho mes 
de septiembre, ambos inclusive, ouyos 
documentos no se publican por su 
mucha extensión-

E l importe total, como precio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, sará el del presupuesto de es
tas obras, que actualmente y deduci
das las correspondientes a la vía apar
tadero ya ejecutadas Dor gestión di-
reota, según ia Real orden de 19 de no
viembre de 1921 (D. O. núm. 260), as
ciende a la oantidad total de 39-200 pe
setas, y el importe de la garant ía para 
tomar parte en aquélla, constituido, 
bien en efectivo, en su equivalente en 
papel del Estado, al precio medio de la 
cotizaoión en la Bolsa de Madrid en el 
mes anterior al de su constitución, o su 
valor nominal eu títulos que tienen 
este privilegio, será el del 5 por 100 
de aquella suma, y , por lo tanto, as
ciende a 1.960 pesetas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 
H de agosto de 1909 (C. L . núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cí nal, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda públioa de 
I.* de julio de 1911 (C. L . núm. 123) 

y demás dispoaioionea oomplementi* 
rias,no admitiéndose en esta subasta U 
concurrencia extranjera en loa mate
riales que oonstituyen laa unidades 
do obra del presupuesto, excepto en 
los taxativamente marcados en la or
den de la Presidenoia del Consejo de 
Ministros, feoha 31 do diciembre de 

1921, ouya copia de la Gaceta de J / a . 
drid se lia publicado on el Diario of¡. 
cial del Ministerio de la Guerra, núme
ro 9, del día 12 de onero de 1922, e t¡ 
que so pao Je admitir, de oonformidad 
con las disposiciones vigentes en esta 
materia, quedando obligados los l¡o¡ 
tadores a indicar en Ins proposioionea 
Ins establecimientos nacionales do qrt« 
procedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el e s o en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi. 
cara en el mismo aoto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores do las proposioiones igua
les durante el término de quince mi 
ñutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicaoión provisional 
de las obras. 

Las proposioiones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la oíase 11. a, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom-
pafiadas de los documentos que acre 
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus suoursales del depósito 
al efecto oonsti tuído y el ú l t imo reci
bo de la contribución que lo corres
ponda satisfaoer, según el concepto 
en que oomparezoa el firmante, y, ea 
su oaso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industria a que sn 
proposición se refiera, sin que afecte 
a tarifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor oomo al por 
menor. 

Madrid, 19 de agosto de 1922. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. 
Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . . . y con residencia eu pro
vinoia de . . . , calle o plaza de nú
mero . . . , enterado del anunoio publi
cado en . . . , fecha . . . de . . . da .. . 
para la ejecuoión do las obras 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se ala-
de, se oompromete y obliga a ejecutar 
todas las obras quo aquellos compren 
den en el preoio de . . . pesetas . . . cén
timos (la cantidad ha de expresarse ea 
letra), oon estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me enouentro enterado y me halle 
oonforme, acompañando, en cumplí* 
miento de lo dispuesto, la oédula per 
sonai corriente de . . . oíase, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y Sj 
poder notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio • 
juntamente con reí resguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 
consignando, al mismo tienpo, quo los 
materiales que h a de pro^oroiorat 
para la ejeouoión de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionalos en donde adquiera 
los materialea que ha de suministrar). 

. . . de . . . de . . . 
(Firma y rúbrica del proponente-

(E.—12S)_ 
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